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 Anexo 
Informe de los auditores independientes sobre la información financiera suplementaria. 
 
Información Financiera Suplementaria  
 
a. Artículo 5 – Funciones en las sociedades auditoras externas. 
 
b. Artículo 6 – Contenido mínimo del informe de auditoría externa. 

 
c. Artículo 15- - Contenido adicional del informe de auditoría externa. 

 
Verificación de que la contabilidad del negocio fiduciario refleja el cumplimiento del 
objeto del Fideicomiso. 
 
Verificación del cumplimiento de las instrucciones establecidas en el contrato. 
 
Revelación de los hechos o situaciones que impiden el normal desarrollo del negocio 
fiduciario y que retardan, o pueden retardar de manera sustancial, su ejecución y/o 
terminación del mismo 
 
Opinión sobre la razonabilidad del valor de los bienes del patrimonio del negocio 
fiduciario 
 
Sobre fideicomisos mercantiles utilizados en procesos de titularización, adicionalmente se 
verificará el cumplimiento de lo establecido para emisores de valores. 
 

d. Artículo 16 – Informe confidencial para la administración 
 
Certificación juramentada del equipo de auditoría participante y del suscriptor del informe 
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a. ARTÍCULO 5 - FUNCIONES DE LAS SOCIEDADES AUDITORAS EXTERNAS 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019  ANEXO 1 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 1. Evaluar los sistemas de control 
interno y contable e informar, a la 
administración de la empresa, los 
resultados obtenidos. En el caso de 
auditorías recurrentes, evaluará el 
cumplimiento de las observaciones 
establecidas en los períodos 
anteriores.  

Cumplida Se emite un informe por separado 
sobre la evaluación y 
recomendaciones del control 
interno. 

 
 

 2. Revelar oportunamente a la 
Superintendencia de Compañías la 
existencia de dudas razonables de 
que la empresa se mantenga como 
negocio en marcha. 

No aplica De acuerdo a los resultados de 
nuestras pruebas efectuadas a la 
documentación soporte 
proporcionada por la Administración 
del Fideicomiso, no hemos 
detectado indicios o presunciones 
de que el Fideicomiso no se 
mantenga como negocio en marcha.  

 
 

 3. Comunicar de inmediato a la 
Superintendencia de Compañías si, 
como producto del examen, detecta 
indicios o presunciones de fraude, 
abuso de información privilegiada y 
actos ilegales.  

No aplica De acuerdo a los resultados de 
nuestras pruebas efectuadas a la 
documentación soporte 
proporcionada por la Administración 
del Fideicomiso, no hemos 
detectado indicios o presunciones 
de fraude, abuso de información 
privilegiada y actos ilegales. 

 
 

 Como anexo al informe de auditoría 
externa de los participantes del mercado 
de valores, la firma auditora incluirá una 
certificación juramentada, del equipo de 
auditoría participante y del suscriptor 
del informe, de no estar incursos en las 
inhabilidades establecidas en el artículo 
197 de la Ley de Mercado de Valores.  

Cumplida Incorporado al final de este 
informe. 

 
 
 
  



 

 

b. ARTÍCULO 6 - CONTENIDO MÍNIMO DEL INFORME DE AUDITORÍA EXTERNA 
AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019  ANEXO 2 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 1. Opinión sobre si las actividades 
realizadas se enmarcan en la Ley.  

Cumplida Ver informe de los auditores 
independientes sobre la 
información financiera 
suplementaria. 

 
 

 2. Evaluación y recomendaciones sobre 
el control interno.  

Cumplida Nuestras recomendaciones sobre 
el control interno del 
Fideicomiso se emiten por 
separado. 

 
 

 3. Opinión sobre el cumplimiento de las 
obligaciones tributarias.  

Cumplida Nuestra opinión sobre el 
cumplimiento de las obligaciones 
tributarias del Fideicomisos, 
como agente de retención y 
percepción al 31 de diciembre de 
2019, se emite por separado. 

 
 

 4. Opinión sobre el cumplimiento de las 
obligaciones establecidas por ley.  

Cumplida Ver informe de los auditores 
independientes sobre la 
información financiera 
suplementaria. 

 
 

 5. Opinión sobre el cumplimiento de 
medidas correctivas que hubiesen sido 
recomendadas en informes anteriores.  

Cumplida Ver informe de los auditores 
independientes sobre la 
información financiera 
suplementaria. 

 
 
 



 

 

c. ARTÍCULO 15 - CONTENIDO ADICIONAL DEL INFORME DE LOS AUDITORES 
INDEPENDIENTES DE NEGOCIOS FIDUCIARIOS 

AL 31 DE DICIEMBRE DE 2019  ANEXO 3 
 

NORMATIVA 
 

CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 1. Verificación de que la contabilidad 
del negocio fiduciario refleja el 
cumplimiento del objeto del 
Fideicomiso. 

 
 
 

Cumplida Véase Nota 1 “Identificación del 
Fideicomiso y actividad económica”, del 
Informe sobre los estados financieros del 
Fideicomiso al 31 de diciembre de 2019, en 
donde se menciona cuál es el objeto del 
Fideicomiso.  De la revisión efectuada a la 
contabilidad del Fideicomiso observamos 
que en ella se refleja el cumplimiento del 
objeto del Fideicomiso 

   
2. Cumplimiento de las instrucciones 

establecidas en el contrato.  
 
 

Cumplida Véase Nota 1 del Informe sobre los estados 
financieros del Fideicomiso al 31 de 
diciembre de 2019, “Identificación del 
Fideicomiso y actividad económica”, en 
donde se mencionan las instrucciones 
establecidas en el contrato de Fideicomiso, 
las mismas que han sido seguidas por el 
Fideicomiso 

   
3. Revelación de los hechos o 

situaciones que impiden el normal 
desarrollo del negocio fiduciario y 
que retardan, o pueden retardar 
de manera sustancial, su ejecución 
y/o terminación del mismo 

Cumplida Véase Nota 1 del Informe sobre los estados 
financieros del Fideicomiso al 31 de 
diciembre de 2019, “Identificación del 
Fideicomiso y actividad económica”, en 
donde se mencionan las instrucciones 
establecidas en el contrato de Fideicomiso, 
las mismas que han sido seguidas por el 
Fideicomiso 

   
4. Opinión sobre la razonabilidad del 

valor del bien del patrimonio del 
negocio fiduciario. 

Cumplida Ver informe de los auditores 
independientes sobre la información 
financiera suplementaria. 

   
5. Sobre fideicomisos mercantiles 

utilizados en procesos de 
titularización, adicionalmente, se 
verificará el cumplimiento de lo 
establecido para emisores de 
valores.  

No aplica No aplica, el objeto del Fideicomiso es 
Administración. 

 
 
 
 
  



 

 

d. ARTÍCULO 16 - INFORME CONFIDENCIAL PARA LA ADMINISTRACIÓN 
AL 31  DE DICIEMBRE DE 2019  ANEXO 4 

 
NORMATIVA 

 
CUMPLE COMENTARIOS 

 
 

 La auditora externa, deberá dirigir al 
representante legal del participante 
del mercado de valores auditado, 
cuando corresponda, un Informe 
confidencial, que contenga las 
recomendaciones, observaciones y 
sugerencias sobre aquellos aspectos de 
importancia que deban ser tomados en 
cuenta para la marcha del negocio.  

Cumplida Nuestras recomendaciones sobre el 
control interno del Fideicomiso y 
la aplicación de medidas 
correctivas se emiten por 
separado.  
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Certificación juramentada del equipo de 
auditoría participante y del suscriptor del informe 

 

 
 
 
 

 
 
 
 
 






























